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PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
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Ley 2/2010, de 7 de junio, del Consejo Audiovisual de las Illes
Balears

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

El capítulo VI del título IV del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears
regula los órganos de consulta y asesoramiento de la comunidad autónoma,
entre los cuales incluye, en el artículo 77, el Consejo Audiovisual de las Illes
Balears. De acuerdo con este precepto, el Consejo Audiovisual se configura
como una entidad pública independiente, la misión de la cual es velar por el
cumplimiento, en los medios de comunicación social de titularidad pública, de
los principios rectores del modelo audiovisual, misión en la que se incluyen, en
concreto, las funciones siguientes: promover las condiciones para garantizar la
información veraz, objetiva y neutral; promover la sociedad de la información;
garantizar el acceso de los grupos políticos y sociales representativos a los
medios de comunicación social; fomentar el pluralismo lingüístico en los
medios de comunicación; hacer cumplir los principios que inspiran el modelo
lingüístico del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears; y garantizar y favo-
recer el acceso de las personas con discapacidad auditiva o visual a los medios
de comunicación social y a las nuevas tecnologías. El mencionado precepto
estatutario también determina el sistema de elección del Consejo Audiovisual,
atribuyendo el nombramiento de sus miembros al Parlamento por una mayoría
reforzada de tres quintas partes, y remite a la ley la regulación de la composi-
ción y las funciones concretas del Consejo.

Por otro lado, el artículo 92 del Estatuto de Autonomía, incluido en el títu-
lo V, relativo a los medios de comunicación social, establece que corresponde al
Consejo Audiovisual velar por el respeto de los derechos, las libertades y los
valores constitucionales y estatutarios de los medios de comunicación social, en
los temas establecidos en el artículo 77. Esta declaración supone, por tanto, una
extensión del ejercicio de las funciones previstas en este artículo 77 a todos los
medios de comunicación, con el resultado de convertir el Consejo Audiovisual
no solo en órgano de supervisión del sector audiovisual público, sino de todo el
sector audiovisual en general en lo que se refiere a la garantía de los derechos y
valores básicos que se ven afectados por la actividad de comunicación audiovi-
sual.

Las determinaciones del Estatuto de Autonomía respecto del Consejo
Audiovisual configuran las líneas básicas de este órgano en lo que se refiere a

sus funciones y a su forma de elección. A la vez, dan unas directrices suficien-
temente precisas al legislador para realizar el despliegue correspondiente y
regular todos los otros aspectos necesarios para el funcionamiento del Consejo
Audiovisual.

II

Las previsiones del Estatuto de Autonomía están en plena sintonía con el
valor y el significado que actualmente tienen las autoridades reguladoras audio-
visuales en el contexto europeo y de las legislaciones de la mayoría de los esta-
dos que nos son más cercanos.

Aunque aún no existe en el Estado español una autoridad reguladora
audiovisual de ámbito general, son varias las comunidades autónomas que las
han creado (Andalucía, Cataluña y Navarra) y su implantación se encuentra muy
consolidada en el ámbito de la Unión Europea. De hecho, esta implantación se
puede considerar actualmente como una exigencia derivada del derecho comu-
nitario, en relación con la cual el Estatuto balear es plenamente coherente.

La creación de autoridades reguladoras dotadas de un estatuto de inde-
pendencia respecto del gobierno se ha considerado un elemento necesario para
proteger de la mejor manera posible el ejercicio de los derechos y las libertades
inherentes a la comunicación audiovisual, garantizando que estos derechos no
queden sometidos a injerencias indebidas y a influencias que puedan compro-
meter y poner en peligro el pluralismo.

La creación de autoridades audiovisuales y la exigencia de su indepen-
dencia han sido consideradas por el Consejo de Europa, el cual adoptó la
Recomendación de 20 de diciembre de 2000, instando a los estados miembros a
su creación y a dotarlas de un marco jurídico que les permita ejercer sus fun-
ciones de forma transparente e independiente. El mismo Consejo de Europa ha
adoptado más recientemente (26 de marzo de 2008) una declaración del Comité
de Ministros en la que se reitera el contenido de la Recomendación del año 2000
y se formulan diversos criterios sobre el contenido de la regulación de las auto-
ridades audiovisuales en lo que se refiere a la necesidad que la elección de los
miembros que las componen sea fruto de una decisión parlamentaria; al esta-
blecimiento de un régimen de incompatibilidades que impida la influencia del
poder político o de las personas o sociedades que tienen intereses en empresas
o organismos del sector audiovisual; y al alcance que han de tener las funciones
atribuidas a estas autoridades.

Aparte de estas recomendaciones del Consejo de Europa, se tiene que des-
tacar especialmente el impacto que sobre esta cuestión ha tenido la reforma de
la Directiva 89/552 del Consejo de la Unión Europea, sobre coordinación de las
disposiciones legales de los estados miembros relativas al ejercicio de activida-
des de radiodifusión televisiva (televisión sin fronteras). Con la reforma efec-
tuada con la Directiva 2007/65 del Parlamento Europeo y del Consejo, se puede
entender que la existencia de autoridades audiovisuales independientes ha deve-
nido un requisito de derecho comunitario, ya que, si bien se reconoce a los esta-
dos miembros la libertad de escoger las formas que pueden tener los organismos
encargados de velar por el cumplimiento de la normativa audiovisual, este reco-
nocimiento se hace a partir del principio de que estos organismos o autoridades
han de ser independientes, con la finalidad de garantizar que la aplicación de la
Directiva se haga de forma imparcial y transparente y de fomentar el pluralismo
de los medios de comunicación (apartado 65 del preámbulo y apartado 27 de la
parte dispositiva que incluye un artículo 23 introducido en la directiva reforma-
da).

III

Lo que se acaba de exponer determina la existencia de un doble mandato
dirigido al Parlamento para que establezca y regule por ley el Consejo
Audiovisual de las Illes Balears, que deriva del Estatuto de Autonomía y del
derecho comunitario. Este mandato incorpora, como es obvio, la adopción de un
modelo que garantice el principio de independencia de este organismo y que se
le dote de un perfil institucional coherente con las características y funciones
que ha de tener y desarrollar un organismo de esta naturaleza.

La Ley del Consejo Audiovisual de las Illes Balears crea este organismo
y lo define como la autoridad independiente que actúa en el ámbito de la comu-
nicación audiovisual. La ley sigue, por tanto, el perfil que determina el marco
europeo y de derecho comparado en relación con este tipo de institución, lo que
comporta el reconocimiento de personalidad jurídica propia y la atribución de
un régimen de autonomía organizativa y de funcionamiento (artículo 2).

De acuerdo con lo que establece el artículo 77 del Estatuto de Autonomía
de las Illes Balears, el ámbito de actuación preferente del Consejo Audiovisual
se centra en los medios de comunicación de titularidad pública. Aún así, hay que
recordar que el artículo 92 del mismo Estatuto le otorga un papel importante
para velar por el respeto a los derechos y los valores constitucionales y estatu-
tarios en el conjunto de los medios de comunicación audiovisual, lo que com-
porta que sus funciones se extiendan también a los medios de titularidad priva-
da. La ley, en los artículos 3 y 4, establece el marco definidor del ámbito de fun-
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ciones del Consejo Audiovisual y le da el mayor campo de actuación posible en
función de los condicionantes que imponen su naturaleza territorial y las tecno-
logías de transmisión. En este contexto, la actuación del Consejo Audiovisual
queda delimitada por las competencias concretas que el anteproyecto le asigna
al título III, de manera que lo que hasta ahora era un ámbito de intervención
administrativa reservada exclusivamente al Gobierno y a la Administración
general, pasa a ser compartido con el Consejo de acuerdo con el reparto de tare-
as que comporta la atribución de funciones y potestades a favor de este último.

IV

El título II de la ley contiene las determinaciones relativas a la organiza-
ción y al funcionamiento del Consejo Audiovisual (composición, forma de elec-
ción, mandato, cese, estatuto personal, organización interna y de funcionamien-
to).

El Consejo Audiovisual está integrado por nueve miembros elegidos por
el Parlamento por mayoría de tres quintas partes, tal y como determina el artí-
culo 77 del Estatuto de Autonomía. Los miembros han de ser personas de pres-
tigio reconocido, que ofrezcan garantías plenas de independencia. Esta inde-
pendencia también se garantiza con un mandato limitado (seis años, renovable
una sola vez), por unas causas tasadas y objetivadas de cese en el cargo, y por
un régimen de incompatibilidades que prohíbe el ejercicio de funciones políti-
cas o el posible conflicto de intereses en relación al sector audiovisual. La ley
excluye en cualquier caso que los miembros del Consejo Audiovisual puedan
quedar sometidos a ninguna instrucción o indicación en el ejercicio de sus fun-
ciones del Gobierno, de la Administración o de los operadores audiovisuales.

En cuanto a la organización interna y al funcionamiento del Consejo
Audiovisual, el texto prevé que actúe normalmente en pleno (formado por el
presidente y los consejeros), sin perjuicio que se puedan crear comisiones y gru-
pos de trabajo. El régimen de funcionamiento garantiza una periodicidad men-
sual mínima de reunión del pleno y remite a la potestad reglamentaria del pro-
pio Consejo Audiovisual la elaboración y aprobación del reglamento orgánico y
de funcionamiento, en coherencia con el principio de autonomía organizativa.

V

La creación del Consejo Audiovisual de las Illes Balears supone un
impacto notable sobre el sistema de competencias administrativas que afectan a
la comunicación audiovisual, en tanto que implica el cambio de titularidad de
buena parte de ellas (hasta ahora situadas en el ámbito de la Administración
general) o bien la necesidad de incluir la intervención del Consejo Audiovisual
en los procesos de decisión. Como se desprende del amplio listado de compe-
tencias establecido en el artículo 14 de la ley, la asignación de funciones es
diversa y combina diferentes técnicas que van desde la elaboración de informes
(generales o en procedimientos específicos) o la formulación de propuestas y
recomendaciones, hasta la adopción de decisiones vinculantes en relación con el
cumplimiento por parte de los operadores de las obligaciones derivadas de la
legislación audiovisual o de las misiones de servicio público.

Mención especial merecen la potestad sancionadora que el Consejo
Audiovisual puede ejercer por delegación del Gobierno (artículo 16) y la potes-
tad normativa que se le otorga para desarrollar los aspectos necesarios para
garantizar el cumplimiento de la legislación audiovisual en el ámbito de sus
competencias (artículo 15).

Debido al carácter limitado de la actuación del Consejo Audiovisual por
razón de la naturaleza autonómica y territorial que tiene, hay que señalar de
manera especial que esta limitación no puede significar que el Consejo sea ajeno
a la actividad audiovisual de ámbito estatal que, obviamente, también se difun-
de en las Illes Balears. En estos casos el Consejo no puede actuar directamente
como autoridad audiovisual, pero ello no excluye la posibilitad de que se le atri-
buya la función de instar a las autoridades competentes para que promuevan las
actuaciones o medidas adecuadas ante el incumplimiento de la legislación
audiovisual.

VI

El título IV de la ley regula los aspectos relativos al régimen económico
y de personal del Consejo Audiovisual de las Illes Balears. De acuerdo con el
principio de autonomía organizativa y de funcionamiento y con la naturaleza de
organismo independiente que tiene, su régimen presupuestario tiene que garan-
tizar que la elaboración del presupuesto tenga origen en el mismo consejo y se
incluya de forma singularizada en el proyecto de ley de presupuestos generales
de la comunidad autónoma. Todo ello sin perjuicio, como es lógico, de que el
presupuesto se tenga que regir por lo que determina la legislación presupuesta-
ria y de finanzas públicas.

La regulación del Consejo Audiovisual en la parte económica también
incluye la determinación del régimen patrimonial, al cual se aplica el régimen
jurídico general de la legislación del patrimonio, pero con la especificidad que

comporta que las facultades de gestión, administración y, si es el caso, de dis-
posición de bienes y derechos del Consejo sea ejercida por el mismo organismo.
Esta especialidad se justifica en el principio de independencia y autonomía bajo
el cual se crea la institución y que tiene que regir también su actuación.

La ley establece las diferentes fuentes de recursos del Consejo
Audiovisual, entre las cuales hay que destacar las asignaciones presupuestarias
previstas en el presupuesto de la comunidad autónoma de las Illes Balears y la
participación en los cánones y las tasas derivados de los títulos habilitantes de
los operadores audiovisuales en la proporción que se determine por el Gobierno
de les Illes Balears.

En el apartado económico hay que destacar finalmente la aplicación al
Consejo Audiovisual del régimen de auditoría para la fiscalización y el control
de la gestión económica y de las cuentas anuales, así como la sujeción de la ins-
titución al control económico externo de la Sindicatura de Cuentas.

Para el desarrollo de sus funciones y competencias, el Consejo
Audiovisual ha de disponer del personal necesario. La ley determina que la
selección del personal se tiene que hacer por el mismo consejo de acuerdo con
los principios de publicidad, mérito y capacidad. El personal al servicio del
Consejo se rige por la legislación laboral, en el supuesto que le es aplicable tam-
bién la normativa sobre función pública. Aún así, las funciones que impliquen
el ejercicio de potestades administrativas corresponden al personal funcionario.
Para flexibilizar el régimen del personal, también se prevé que se pueda incor-
porar al Consejo personal funcionario de la Administración de la comunidad
autónoma y de las administraciones locales de las Illes Balears.

VII

La configuración del Consejo Audiovisual de las Illes Balears como auto-
ridad independiente implica la necesidad de establecer un sistema de relaciones
institucionales coherente con este principio. En este sentido, el título V de la ley
regula esta cuestión en unos términos que remarcan de manera especial la inde-
pendencia respecto al Gobierno, sin perjuicio de las relaciones de cooperación,
y la vinculación que hay que establecer con el Parlamento, que deriva del pro-
cedimiento parlamentario de elección de los miembros del Consejo y de la nece-
sidad de que la institución quede sometida a un control periódico de la cámara.

Debido a que una buena parte de las funciones que ejerce el Consejo se
proyectan en relación a los medios de comunicación de titularidad pública, la
ley también tiene presente las relaciones especiales que se dan con el ente públi-
co de Radiotelevisión de las Illes Balears, así como con el resto de las radios y
televisiones públicas de nuestra comunidad.

La ley también prevé un marco de relaciones con otras autoridades de
regulación audiovisual, entidades gestoras de servicios públicos de comunica-
ción audiovisual y otras administraciones, bajo los principios de cooperación y
colaboración. Al mismo tiempo, también hay que prever un apoyo jurídico para
que el Consejo pueda formar parte de plataformas asociativas de autoridades
reguladores audiovisuales, actuación que es del todo necesaria por razón de sus
funciones y que fomenta la normativa comunitaria.

VIII

Finalmente, la ley establece las medidas necesarias para su implantación
(una disposición adicional, una disposición transitoria y dos disposiciones fina-
les). Entre estas previsiones hay que señalar las medidas transitorias para reali-
zar la primera renovación parcial del Consejo, la habilitación al Gobierno de las
Illes Balears para desarrollar la ley y la entrada en vigor inmediata de la ley.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1 
Objeto de la ley

Esta ley tiene por objeto crear el Consejo Audiovisual de las Illes Balears
para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 77 del Estatuto de
Autonomía.

Artículo 2 
Naturaleza jurídica

1. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears es el órgano estatutario que
vela por el cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual en
los medios de la comunicación de la comunidad autónoma y ejerce las otras fun-
ciones que le atribuye esta ley en el ámbito de la comunicación audiovisual.

2. En el ejercicio de sus funciones el Consejo Audiovisual actúa con plena
independencia respecto al Gobierno, a las administraciones públicas y a los ope-
radores audiovisuales.

3. El Consejo Audiovisual tiene personalidad jurídica propia y plena capa-
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cidad de obrar. El Consejo Audiovisual disfruta de autonomía organizativa, de
funcionamiento y presupuestaria, de acuerdo con esta ley.

Artículo 3 
Ámbito de actuación

1. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears ejerce sus competencias en
relación a los medios de comunicación audiovisual de titularidad pública de
ámbito autonómico, insular y local, y a los medios de titularidad privada de
estos mismos ámbitos que operen en régimen de concesión o licencia. 

2. El Consejo Audiovisual también ejerce sus competencias en relación a
los servicios de comunicación audiovisual que utilicen tecnologías diferentes al
espectro radioeléctrico que difunden contenidos específicamente dirigidos al
público de las Illes Balears, en lo que se refiere al cumplimiento de las obliga-
ciones establecidas en la normativa reguladora de los contenidos audiovisuales
y de la publicidad, la televenta y el patrocinio.

3. El Consejo Audiovisual también vela, en la forma que determina esta
ley, por el cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual por
parte de todos los medios de comunicación audiovisual de titularidad pública y
de manera especial en los supuestos en que se efectúen emisiones especificas
para las Illes Balears.

Artículo 4 
Garantía de los principios rectores del modelo audiovisual

1. El Consejo Audiovisual de las Illes Balears tiene como misión básica la
de velar por el cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual
al que se refiere el artículo 77 del Estatuto de Autonomía, de acuerdo con lo que
establecen los siguientes apartados.

2. En relación a los medios de titularidad pública:
a) Garantizar la información veraz, objetiva y profesional, así como el

pluralismo político y social.
b) Garantizar el cumplimiento de las obligaciones de servicio público.
c) Asegurar el cumplimiento de los principios que inspiran el modelo lin-

güístico del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears y fomentar el pluralismo
lingüístico.

d) Garantizar y favorecer el acceso de las persones con discapacidad audi-
tiva o visual a los medios de comunicación social y a las nuevas tecnologías

e) Garantizar el acceso de los grupos políticos, religiosos, sociales, lin-
güísticos y culturales representativos a los medios de comunicación social.

f) Promover la sociedad de la información.

3. En relación a todos los medios de comunicación audiovisual:
a) Velar por el cumplimiento de los derechos y deberes constitucionales y

estatutarios vinculados a la comunicación audiovisual.
b) Garantizar el cumplimiento de las normas sobre la programación y la

publicidad.
c) Velar por el cumplimiento de las condiciones de las concesiones, licen-

cias y otros títulos habilitantes de los operadores audiovisuales.
d) Velar por el pluralismo político, religioso, social, lingüístico y cultural

en el conjunto del sistema audiovisual de las Illes Balears.
e) Velar por los principios de veracidad y honestidad informativas.
f) Garantizar el cumplimiento de la normativa lingüística, especialmente

en relación a la lengua catalana.

Artículo 5
Régimen jurídico

1. El Consejo Audiovisual se rige por las normas de funcionamiento de los
órganos colegiados de acuerdo con la legislación de régimen jurídico de la
Administración pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. Los actos administrativos del Consejo Audiovisual dictados en ejerci-
cio de sus competencias ponen fin a la vía administrativa y son susceptibles de
recurso ante la jurisdicción contenciosa administrativa.

Artículo 6
Régimen de contratación

La contratación del Consejo Audiovisual de las Illes Balears se rige por lo
que determina la legislación sobre contratación de las administraciones públi-
cas.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO AUDIOVI-

SUAL

Artículo 7
Composición

El Consejo Audiovisual está integrado por nueve miembros, que tienen
que ser personas de prestigio reconocido y con experiencia profesional en el
ámbito audiovisual o en aquellos ámbitos que tengan incidencia en el sector
audiovisual, como el económico, el cultural, el social y el universitario, y que
ofrezcan garantías plenas de independencia.

Artículo 8 
Elección

1. Los miembros del Consejo Audiovisual son elegidos por el Parlamento
por mayoría de tres quintas partes.

2. En el momento de la elección de los miembros del Consejo
Audiovisual, el Parlamento también designa entre ellos el miembro que ha de
ocupar el cargo de presidente del Consejo Audiovisual.

Artículo 9 
Mandato

1. El mandato de los miembros del Consejo Audiovisual es de seis años a
contar desde su nombramiento. Este mandato sólo puede ser renovado una vez.

2. Las vacantes que se puedan producir tienen que ser cubiertas en la
forma que prevé el artículo anterior. El mandato de este nuevo miembro acaba
en la fecha en que habría acabado el mandato del miembro que sustituye.

3. Una vez acabado el mandato, los miembros del Consejo Audiovisual
que cesen tienen que continuar en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de
posesión de los que los han de sustituir.

4. Cada tres años se tiene que renovar la mitad de los miembros del
Consejo Audiovisual. La duración de los mandatos renovados se calcula siem-
pre tomando como referencia la fecha del primer nombramiento del Consejo
Audiovisual y la fecha teórica en que corresponde hacer la renovación, con
independencia, por tanto, del momento de la toma de posesión.

5. El cargo de presidente no es renovable.

Artículo 10 
Cese

1. Los miembros del Consejo Audiovisual cesan en el cargo por:
a) Cumplimiento del plazo del mandato, sin perjuicio de lo que prevé el

apartado 3 del artículo anterior.
b) Renuncia expresa notificada formalmente al Consejo Audiovisual.
c) Defunción.
d) Inhabilitación para ejercer cargos públicos o por condena firme por

delito doloso.

2. Los miembros del Consejo Audiovisual también cesan por:
a) Incapacidad permanente  para el ejercicio del cargo.
b) Incompatibilidad sobrevenida.
c) No desarrollar sus funciones de acuerdo con lo que determina la ley.  

3. Las causas del cese previstas en el apartado anterior tienen que ser con-
sideradas por el Parlamento a instancia del Consejo Audiovisual, con la instruc-
ción previa de un expediente y la motivación de la propuesta. La decisión del
Parlamento se tiene que adoptar por mayoría de tres quintas partes.

Artículo 11
Estatuto personal

1. Los miembros del Consejo Audiovisual actúan con plena independen-
cia y neutralidad y no están sometidos a ninguna instrucción o indicación en el
ejercicio de sus funciones del Gobierno, de la Administración, de otras institu-
ciones o entidades públicas o de los operadores audiovisuales.

2. Los miembros del Consejo Audiovisual ajustan su actuación a los prin-
cipios de legalidad, objetividad y buen gobierno y están sujetos a los derechos
de diligencia, fidelidad, lealtad, secreto y responsabilidad en el ejercicio de sus
funciones.

3. El ejercicio del cargo de miembro del Consejo Audiovisual es incom-
patible con la condición de miembro del Parlamento o del Gobierno, con el ejer-
cicio de cualquier cargo de elección o designación políticas y con el ejercicio de
funciones de dirección o ejecutivas en partidos políticos, organizaciones sindi-
cales o empresariales.

4. Los miembros del Consejo Audiovisual no pueden tener intereses direc-
tos ni indirectos en empresas audiovisuales ni tampoco pueden tener ningún tipo
de prestación de servicios o relación laboral en activo con televisiones o radios
públicas o privadas.
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5. El presidente del Consejo Audiovisual tiene dedicación exclusiva y la
condición de alto cargo en los efectos que determina la Ley de incompatibilida-
des de las Illes Balears. 

6. En el supuesto del apartado anterior, el régimen de incompatibilidades
previsto en el apartado 4 se extiende también a las empresas de cine, vídeo,
prensa, publicidad, informática, telecomunicaciones y servicios de la sociedad
de la información y comporta también que durante el año siguiente a la fecha de
cese el titular del cargo tenga que mantener la situación de incompatibilidad que
prevé esta ley con la excepción de la docencia.

7. Si un miembro electo del Consejo Audiovisual se encuentra en alguno
de los supuestos de incompatibilidad especificados en este artículo, dispondrá
de un plazo de dos meses para adecuar su situación a lo que establece esta ley.

8. Los miembros del Consejo Audiovisual tienen derecho a percibir las
dietas por asistencia a las reuniones y otros gastos reembolsables de acuerdo y
dentro de los límites que establece la normativa aplicable en esta materia. Se
exceptúa de este régimen al presidente del Consejo Audiovisual de acuerdo con
lo que establece el apartado 5.

Artículo 12
Organización interna del Consejo Audiovisual

1. El órgano de gobierno y de decisión del Consejo Audiovisual de las
Illes Balears es el pleno del Consejo, formado por el presidente y los conseje-
ros.

2. El presidente tiene la representación legal del Consejo Audiovisual y
tiene las facultades de convocar y presidir las reuniones del Consejo
Audiovisual y fijar el orden del día. También ejerce el voto de calidad para diri-
mir los empates que se puedan producir en las sesiones del pleno de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 13.5 de esta ley.

3. El Consejo  Audiovisual puede crear comisiones y grupos de trabajo, de
carácter permanente o específico, para el estudio preliminar y la formulación de
propuestas en relación con las cuestiones que tienen que ser debatidas en el
pleno.

4. El Consejo Audiovisual tiene que nombrar entre sus miembros un con-
sejero vicepresidente por mayoría de sus miembros. El consejero vicepresiden-
te sustituye al presidente en cas de vacante, ausencia o imposibilitad de ejerci-
cio del cargo.

5. El Consejo Audiovisual puede delegar en las comisiones permanentes
funciones resolutorias relativas a sus competencias. La delegación requiere la
aprobación por mayoría de dos tercios del pleno.

Artículo 13 
Régimen de funcionamiento

1. El pleno del Consejo Audiovisual se reúne en sesión ordinaria una vez
al mes y en sesión extraordinaria cuando lo determine el presidente o cuando lo
pida un número de consejeros igual o superior a cuatro. En este último caso, la
propuesta de convocatoria tendrá que incluir una propuesta de orden del día de
los asuntos a tratar.

2. Los acuerdos del Consejo Audiovisual se adoptan por mayoría de los
miembros asistentes, siempre que estén presentes, como mínimo, la mitad más
uno de los miembros que integran el pleno, la comisión o el grupo de trabajo.
De todas formas, se adoptan por mayoría absoluta los acuerdos del Consejo
Audiovisual a los que se refieren el apartado 4 de este artículo y los artículos
10.3 y 12.4 de esta ley. 

3. El Consejo Audiovisual tiene un secretario, no consejero, licenciado en
derecho, que tiene que levantar acta de las reuniones del Consejo, certificar sus
acuerdos y asesorarlo jurídicamente. El secretario asiste a las reuniones del
pleno con voz y sin voto y es designado y cesado por el pleno a propuesta del
presidente.

4. El Consejo Audiovisual tiene que elaborar y aprobar un reglamento
orgánico y de funcionamiento. La aprobación y la modificación de este regla-
mento requieren el informe previo del Consejo Consultivo y la mayoría absolu-
ta de los miembros del Consejo Audiovisual.

5. En caso de empate en las votaciones del pleno del Consejo, el asunto o
los asuntos quedarán sobre la mesa para ser tratados en una nueva reunión, que
quedará automáticamente convocada transcurridas 48 horas y con un orden del
día integrado únicamente por los asuntos que hubiesen podido quedar sobre la
mesa en la sesión anterior. De persistir el empate, el presidente podrá usar el
voto de calidad de acuerdo con el artículo 12.2 de esta ley.

TÍTULO III
COMPETENCIAS DEL CONSEJO AUDIOVISUAL

Artículo 14 
Competencias

El Consejo Audiovisual de las Illes Balears tiene las siguientes compe-
tencias:

a) Elaborar informes y formular propuestas y recomendaciones en rela-
ción al cumplimiento de los principios rectores del modelo audiovisual de las
Illes Balears a que se refiere el artículo 3 de esta ley.

b) Velar por el cumplimiento de las obligaciones de los operadores de ser-
vicios de comunicación audiovisual.

c) Llevar un registro de operadores de servicios de comunicación audio-
visual.

d) Requerir información y pedir la comparecencia de los operadores de
servicios de comunicación audiovisual, a los efectos de lo que prevé la anterior
letra b).

e) Establecer convenios con los operadores de servicios audiovisuales
para ejercer funciones arbitrales o de mediación en el marco de acuerdos de
autorregulación o corregulación.

f) Emitir informe previo en relación a los anteproyectos de ley y los pro-
yectos de disposiciones de carácter general que afecten al sector audiovisual.

g) Elaborar informes y dictámenes sobre el sector audiovisual, a iniciati-
va propia o a instancia del Parlamento o del Gobierno.

h) Elaborar informes con periodicidad anual sobre el cumplimiento del
pluralismo por parte de los medios de comunicación audiovisuales.

i) Informar con carácter previo sobre las propuestas de pliegos de condi-
ciones formuladas por el Gobierno relativas a convocatorias de concursos para
otorgar títulos habilitantes de comunicación audiovisual.

j) Informar con carácter preceptivo sobre las propuestas presentadas en los
concursos de otorgamiento de títulos habilitantes de comunicación audiovisual,
así como sobre la petición de su renovación.

k) Emitir informe previo en los expedientes de modificación del capital
social o relativos a otros negocios jurídicos que afecten la propiedad o el con-
trol de los medios de comunicación, de acuerdo con lo que prevé la legislación
audiovisual.

l) Emitir informe previo en los expedientes de transmisión o revocación
de los títulos habilitantes.

m) Velar, con carácter general, por el cumplimiento de la normativa sobre
contenidos audiovisuales y sobre publicidad, televenta y patrocinio y de mane-
ra especial sobre el cumplimiento y la observancia de las normas sobre protec-
ción de los niños y adolescentes.

n) Crear y gestionar un servicio de defensa de la audiencia a efectos de
tramitar las quejas que puedan presentar los usuarios de los servicios de comu-
nicación audiovisual.

o) Velar por el cumplimiento de la normativa de la Unión Europea, espe-
cialmente en los ámbitos relativos a la televisión sin fronteras, y de la normati-
va contenida en los tratados internacionales relativa a los medios de comunica-
ción audiovisual.

p) Garantizar el cumplimiento de las misiones de servicio público encar-
gadas a los medios audiovisuales de titularidad pública y especialmente las que
determine el contrato programa establecido entre el Gobierno y el ente público
de Radiotelevisión de las Illes Balears.

q) Instar a las otras autoridades reguladoras o a las administraciones públi-
cas con competencias sobre medios de comunicación audiovisual y, en su caso,
al Ministerio Fiscal, a promover la adopción de las medidas adecuadas ante el
incumplimiento de la legislación audiovisual, respecto a las emisiones que se
difundan a las Illes Balears que no queden sujetas a la autoridad del Consejo
Audiovisual.

r) Incoar y resolver los correspondientes procedimientos sancionadores
por infracción de la normativa de comunicación audiovisual y publicidad, de
acuerdo con el que prevé el artículo 15 siguiente.

s) Adoptar, en el marco de sus atribuciones, medidas para corregir los
efectos perniciosos que puedan derivarse de la emisión de contenidos que aten-
ten contra la dignidad humana y el principio de igualdad, especialmente cuando
esos mensajes sean difundidos en horarios de audiencia infantil o juvenil. 

t) Las otras que le atribuya la ley.

Artículo 15 
Instrucciones

1. El Consejo Audiovisual, en el ámbito de sus competencias, puede ela-
borar instrucciones y recomendaciones dirigidas a los operadores audiovisuales
en relación al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la legislación
sobre comunicación audiovisual.

2. Estas instrucciones y recomendaciones se tienen que ajustar siempre a
lo que determinen las leyes y los reglamentos.

49BOIB 19-06-2010Num. 92



Artículo 16 
Potestad sancionadora

1. El Consejo Audiovisual puede ejercer, por delegación del Gobierno, la
potestad sancionadora en materia de infracciones de los contenidos audiovisua-
les y de publicidad.

2. La delegación de la potestad sancionadora requiere un decreto del
Gobierno, en el cual se tienen que especificar el alcance y las condiciones de la
delegación. El decreto de delegación también ha de determinar, en su caso, si
incluye la adopción de medidas de carácter provisional que aseguren la eficacia
de la resolución final que pueda recaer.

Artículo 17 
Informe anual

1. El Consejo Audiovisual tiene que elaborar anualmente un informe
sobre la situación de la comunicación audiovisual en las Illes Baleares. Este
informe puede incluir las propuestas y sugerencias que el Consejo Audiovisual
considere adecuadas.

2. El informe anual tiene que ser entregado al Parlamento y al Gobierno y
tiene que presentarse ante la comisión parlamentaria correspondiente.

3. El informe anual sobre la situación de la comunicación audiovisual
tiene carácter público.

TÍTULO IV
RÉGIMEN ECONÓMICO Y DE PERSONAL

Artículo 18 
Presupuesto

1. El Consejo Audiovisual tienen que elaborar y aprobar el anteproyecto
de presupuesto anual, el cual ha de ser enviado al Gobierno para que sea inte-
grado, con la debida singularización, en el proyecto de presupuesto general de
la comunidad autónoma de las Illes Balears.

2. El anteproyecto de presupuesto del Consejo Audiovisual tiene que ir
acompañado de una memoria explicativa de su contenido.

3. El presupuesto del Consejo Audiovisual se rige por lo que determina la
legislación presupuestaria y de finanzas públicas de la comunidad autónoma de
las Illes Balears.

Artículo 19 
Patrimonio

1. El Consejo Audiovisual dispone de un patrimonio propio para el ejer-
cicio de sus funciones.

2. El régimen jurídico aplicable al patrimonio del Consejo Audiovisual es
el que determina la legislación de patrimonio de la comunidad autónoma de las
Illes Balears.

3. En virtud de su condición de autoridad independiente, corresponde al
pleno del Consejo Audiovisual el ejercicio de las facultades de gestión, admi-
nistración y, si fuera necesario, disposición, en relación a los bienes y derechos
que integren su patrimonio.

Artículo 20 
Recursos económicos

1. El Consejo Audiovisual dispone de los siguientes recursos económicos:
a) Las asignaciones presupuestarias establecidas para su financiación en

el presupuesto de la comunidad autónoma de las Illes Balears.
b) Las contraprestaciones derivadas de los convenios firmados por el

Consejo Audiovisual con los operadores de comunicación.
c) La participación en los cánones y las tasas derivados de los títulos habi-

litantes de los operadores audiovisuales, en la proporción que se determine por
el Gobierno.

d) Los ingresos de derecho público y de derecho privado que le puedan
corresponder de acuerdo con la ley.

2. El Consejo Audiovisual disfruta del tratamiento fiscal que la legislación
reconoce a la Administración de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

Artículo 21 
Contabilidad y auditoria

1. Las cuentas del Consejo Audiovisual se rigen por los principios y las
normas sobre contabilidad que le son aplicables de acuerdo con su naturaleza
jurídica pública.

2. La gestión económica y las cuentas anuales del Consejo Audiovisual
son fiscalizadas en régimen de auditoria de acuerdo con lo que establece la

legislación presupuestaria y de finanzas públicas de la comunidad autónoma de
las Illes Balears.

Artículo 22 
Control de la Sindicatura de Cuentas

Corresponde a la Sindicatura de Cuentas el control externo de la gestión
económica y presupuestaria del Consejo Audiovisual, sin perjuicio de las com-
petencias que corresponden al Tribunal de Cuentas.

Artículo 23 
Régimen del personal al servicio del Consejo Audiovisual

1. El Consejo Audiovisual tiene que disponer del personal necesario para
su funcionamiento.

2. El personal del Consejo Audiovisual puede ser:
a) Personal laboral propio.
b) Personal funcionario que se incorpore por cualquier procedimiento de

provisión o de ocupación de puestos de trabajo, de acuerdo con la normativa de
función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. El personal laboral se rige, además de por las disposiciones contenidas
en el Estatuto básico del empleado público que le sean de aplicación, por el resto
de las normas laborales y convencionales aplicables.

4. El personal funcionario es rige por la normativa de la función pública
de la comunidad autónoma de las Illes Balears. Las funciones que implican el
ejercicio de potestades administrativas corresponden al personal funcionario.

5. Corresponde al pleno del Consejo Audiovisual la aprobación de la rela-
ción de puestos de trabajo del personal al servicio de la institución, en el marco
de las previsiones presupuestarias. La relación de puestos de trabajo se tiene que
publicar.

6. El presidente del Consejo Audiovisual ejerce la dirección superior del
personal al servicio de la institución y convoca los procedimientos de selección
del personal laboral propio y de provisión del personal.

TÍTULO V
RELACIONES INSTITUCIONALES

Artículo 24 
Relaciones con el Parlamento

1. El Consejo Audiovisual se relaciona con el Parlamento de acuerdo con
lo que establece el Reglamento de la cámara.

2. El presidente y los miembros del Consejo Audiovisual se han de some-
ter al control periódico del Parlamento, en los términos establecidos en el regla-
mento de la cámara. Asimismo, el Consejo Audiovisual tiene que facilitar al
Parlamento la información que éste requiera sobre las actividades relacionadas
con el ejercicio de sus funciones. 

3. El Parlamento puede pedir al Consejo Audiovisual la elaboración de
estudios y propuestas sobre el ámbito de la comunicación audiovisual.

Artículo 25 
Relaciones con el Gobierno

1. El Consejo Audiovisual se relaciona con el Gobierno de las Illes
Balears mediante el presidente del Gobierno.

2. El Gobierno y la Administración de la comunidad autónoma de las Illes
Balears tienen que prestar la colaboración y el apoyo necesarios al Consejo
Audiovisual para facilitar el cumplimiento de sus funciones y la ejecución de
sus acuerdos.

Artículo 26 
Relaciones con el ente público de Radiotelevisión de las Illes Balears

El Consejo Audiovisual ejerce las funciones de control del ente público de
Radiotelevisión de las Illes Balears y de los demás entes de radiotelevisión
públicos insulares, de acuerdo con lo que prevén la ley reguladora del ente y esta
ley.

Artículo 27 
Colaboración con otras instituciones

1. El Consejo Audiovisual puede establecer acuerdos de cooperación y
colaboración con otras autoridades de regulación audiovisual, entidades gesto-
ras del servicio público de comunicación audiovisual y con otras administracio-
nes, entidades e instituciones.
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2. El Consejo Audiovisual puede ser miembro de asociaciones de autori-
dades reguladoras audiovisuales y participar en actividades internacionales
sobre comunicación audiovisual, especialmente en relación con el desarrollo y
la aplicación de la normativa comunitaria del sector audiovisual.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Disposición adicional única
Normativa aplicable al personal del Consejo Audiovisual

El personal al servicio del Consejo Audiovisual queda incluido en el artí-
culo 3.2 y en la disposición adicional segunda de la Ley 3/2007, de 27 de marzo,
de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Disposición transitoria única
Renovación parcial del primer Consejo Audiovisual

1. A los efectos que prevé el apartado 4 del artículo 9 de esta ley, en la pri-
mera reunión del Consejo Audiovisual se determinará por sorteo quienes de sus
miembros tienen que cesar una vez transcurrido el plazo de tres años desde su
nombramiento.

2. Estos miembros verán reducido su mandato inicial previsto, pero
podrán ser objeto de renovación para un nuevo mandato.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera 
Desarrollo reglamentario

Se autoriza al Gobierno de las Illes Balears a dictar las disposiciones nece-
sarias para el despliegue y la aplicación de esta ley. Estas disposiciones tienen
que respetar, en todo caso, el ámbito de autonomía que los artículos 2, 12 y 13
de esta ley reconocen al Consejo Audiovisual.

Disposición final segunda 
Entrada en vigor

Esta ley entra en vigor el día siguiente de su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a siete de junio de dos mil diez

EL PRESIDENTE
Frances Antich Oliver

El Consejero de Presidencia
Albert Moragues Gomila

— o —

Num. 13667
Ley 3/2010, de 7 de junio, de constatación de censos y alodios y
de extinción de los inactivos

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

La exposición de motivos de la Ley 8/1990, de 28 de junio, sobre la
Compilación del derecho civil de las Illes Balears, al justificar las modificacio-
nes y los retoques técnicos introducidos en los censos y alodios regulados en el
título III del libro I de la Compilación del año 1961, aplicable a las islas de
Mallorca y Menorca, señalaba que, por el evidente anacronismo de estos dere-
chos, no parecía oportuno completar su reforma en ese momento, en espera de
una posible futura ley de nuestro parlamento en la que deberían ponderarse las

exigencias constitucionales de igualdad, justicia y respeto a la propiedad priva-
da. El Parlamento de las Illes Balears, en virtud del artículo 30.27 del Estatuto
de Autonomía, aprobado por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, tiene
atribuida la potestad legislativa en materia de conservación, modificación y des-
arrollo del derecho civil propio de las Illes Balears.

Han transcurrido casi veinte años y existe, aún, un estado de opinión gene-
ralizado que ve con desfavor estos derechos, e incluso tomas de posición de
entidades locales que, de forma explícita, proponen suprimirlos, al considerar
que es insuficiente la regulación de la prescripción contenida en el artículo 60
de la Compilación del derecho civil de las Illes Balears en la interpretación efec-
tuada por la Sala Primera del Tribunal Superior de Justicia de Baleares en la
Sentencia de 11 de octubre de 2001.

Sobre la base de estos elementos, se aprueba esta disposición legal, con la
que se pretende liberar el tráfico inmobiliario de los obstáculos constituidos por
censos o alodios inactivos o sin titular conocido, estableciendo una carga o
deber sin perjuicio de su contenido real. De esta manera se conjugan el respeto
al derecho a la propiedad privada y a la herencia que reconoce el artículo 33.1
de la Constitución, con la reserva al legislador de la concreción de la función
social que delimita el contenido de estos derechos, prevista en el apartado 2 de
este mismo precepto constitucional.

Finalmente, la extinción de los censos y alodios por el incumplimiento del
deber de acreditar la vigencia por medio de una solicitud dirigida al Registro de
la Propiedad no altera en nada el régimen de prescripción que establece la
Compilación del derecho civil de las Illes Balears.

Artículo único

1. Todos los titulares de censos y alodios inscritos en el Registro de la
Propiedad, cualquiera que sea su clase, comunicarán a este órgano aquéllos que
les pertenezcan, en el plazo de cinco años computables desde  la entrada en
vigor de esta ley.

2. Esta comunicación se realizará mediante instancia dirigida al registro
de la propiedad correspondiente, suscrita por el titular, en la que se identifiquen
estos derechos y las fincas gravadas con los censos y alodios mencionados, y en
la que se solicite la práctica de la nota marginal correspondiente que exprese su
vigencia. En caso de que el suscriptor de la instancia no sea el titular registral
del censo o alodio de que se trate, deberá presentar los correspondientes títulos
acreditativos de su derecho de inscripción del censo o alodio. 

Para que el registrador practique la nota marginal expresiva de la vigen-
cia del alodio o censo, será necesario que la instancia señalada en el párrafo
anterior se acompañe de los documentos o elementos de prueba que acrediten
fehacientemente que el promotor de la comunicación de vigencia del alodio o
censo ha puesto en conocimiento de los demás titulares de derechos inscritos
sobre la finca gravada con el citado censo o alodio su intención de declarar la
vigencia del mismo.

3. Transcurrido el plazo indicado de cinco años sin que conste la vigencia
de los censos o alodios en los términos expresados, quedarán extinguidos y
podrán cancelarse a instancia del censatario o titular del dominio útil, de con-
formidad con la legislación hipotecaria. 

4. Todo lo dispuesto en los apartados anteriores no impide la aplicación de
las reglas que sobre la prescripción se establecen en la Compilación del derecho
civil de las Illes Balears.

Disposición final

Esta ley entra en vigor al cabo de un mes de haber sido publicada en el
Butlletí Oficial de les Illes Balears.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a siete de junio de dos mil diez

EL PRESIDENTE
Francesc Antich Oliver

El Consejero de Presidencia
Albert Moragues Gomila

— o —
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